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Se declara texto oílcial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 
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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todcs 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su Importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las ;respecíivai-
provlncias. 

{Reales órdenes de 26 de Setiembre de 1 S 6 Í 

[Parte militar 
GOBIERNO MILITAR. 

la Plaza para el dia 25 de Agosto de 1890. 
a y vigilancia, Artillería, núm. 69 y núm. 73.— 

¿e día, el Comandante de Artillería D. Diego Pi-
,1).—Imaginaria, otro del mismo, D. Carlos Caries, 
ospital y provisiones, núm, 73, segrmdo Capitán. 

oXjocimiento ,\Q zacate y vigilancia montada, Caba-
i jg,—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la 
i ¿a, Artillería 
¡le orden de S. S.—31 Teniente Coronel Sargento 
jor, José García. 
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AjCarina. 
CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

ESTADO MAYOR. 
I|l Excmo. Sr. Capitán General con fecha 20 del 
oal, se ha servido disponer que todos los soldados 
í están con licencia ilimitada pertenecientes á los 
imientos de Línea en las provincias de Manila, 
le, Albay, Camarines Norte y Sur, Tayabas, Ba-

manigas, Lag-um1. Rabian. Pampanga, Bnlacan. TToion, 
irong- y Paüg'asinan, se incorporen á Manila ó Ca-
e, según sea más próximo, presentándose en los 

"gjtgimientos núms. 73, los primeros y 68 los se
ros cindos. 
'̂.JEQ SU consecuencia, los Capitanes de la Guardia 

',110 M,, . .. , . ' . f . . , 
dejínl. vig-ilaran la presentación de los mismos condu-
paj|n(iolos á los puntos antes citados, y ruego á las Auto-

des civiles coadyuven á la pronta y rápida in -
rporacion de los individuos de que se trata. 

S i ^ I"6 de orden de S. E. se publica para su más 
acto cumplimiento. 

|0 , El Coronel Jefe de E. M . interino, Pedro de Bas-
IR^Í rán. 
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A.iiixncios oficiales 
SECRETARIA DEL EXOMO. AYUNTAMIENTO 

DB LA M. N. Y 8. L. CIUDAD DK MANILA. 
..•p que ee considere con derecho á un caballo co-. 

suelto en la vía pública, que se halla depositado en 
"ribuQal de Sampaloc, se presentará á reclamarlo 
esta Secretaría con el documento que justifique su 

^edad, dentro del término de diez dias, contados 
esta fecha; en la inteligencia que de no hacerlo 

> ^erá en comiso y se venderá en pública subasta. 
"Mué de orden del Sr, Corregidor se anuncia en 
faceta oficial» para que llegue á conocimiento 
interesado. 

^ i l a , 22 de Agosto de 1890.—Bernardino Mar-

El 9ue se considere con derecho á Tin caballo 
o 0 suelto en la vía pública, que se halla deposi-

i^j^11 el Tribunal de Sampaloc, se presentará á 
^Ji^tifi en esta Secretaría con el documento que 
' I*16 su propiedad, dentro -del término de diez 

^ ' ( j COntad s desde esta fecha; en la inteligencia 
9ii vu í0 l e e r lo así, caerá en comiso y se venderá 

L0Publlca subasta, 
la «(^Ue ê órden del Sr. Corregidor, se anuncia ea 
^lin?06^ 0ficial», para que llegue h. conocimiento 

fresado. Ma 
mla) 21 de Agosto de 1890.—Bernardino Mar-

En cu rapamiento de acue'do del Excmo. Ayunta
miento en spsion del dia .3 del actual, se ha se
ñalado el 26 del corriente {t las diez do su mañana, 
para contratar en concierto público la obra de cons
trucción de una armadura h caña con cubierta de 
lata, para una de las cuatro crugias del mercado de 
la Divisoria, que según piviupuesto importa la ex
presada obra, la cantidad di pfs. Sófi^O. El act del 
remate tendrá lugar ante el Sr. Corregidor de esta 
Ciudad, en su despacho sitmdo en las Casas Con
sistoriales, hallándose de marifiesto en esta Secretarla 
para conocimiento del públi;,o:los documentos que han 
de regir en el concierto. Las proposiciones se ariM-
g la ' án exactamente al modelo- adjunto y se presenta
rán en pliegos cerrados durante la primera media 
hora del acto. Los pliegos ieberán contener los do
cumentos que acre'iiten hace* enagenado como garan
tía provisional para pode- tomar parte en la licita
ción, la cantidad de pfs 17'12, depositada al efecto en 
la Caja de este nombre ó en la Tesorería del Excmo. 
Ayuntamiento. Serán nulas ks proposiciones que faUen 
á cualquiera de estos requintos y aquellas cuyo im
porte exceda del presupuesto de la obra de que se 
trata. A l principiar el acto del remate se leerá la ins
trucción de subastas y en caso de precederse á una 
licitación verbal por empate, la .mínima puja admisi
ble será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N.'vecino de con cédula perso

nal que exhibe, enterado del anuncio publicado pol
la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento en la «Ga
ceta oficial», de . . . . (aquí la fecha) para 
contratar la obra de construcción de una armadura 
de caña con cubierta de lata para una de las cuatro 
crugias del mercado de la Divisoria y de todos los 
requisitos y demás obligaciones que han de regir en 
la contrata de la expresada obra, se compromete á 
tomar la misma por su cuenta, por la cantidad de . . . 
(aquí el importe en letra y guarismo.) 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: Pro

posición para contratar la construcción de una arma
dura para una de las cuatro crugias del mercado de 
la Divisoria. 

Manila, 18 de Agosto de 1890.—Bernardino Mar-
zano. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda con 
fecha de a>er, se ha servido disponer que el dia 26 
de Setiembre próximo y á las diez en punto de su 
mañana , se cel. bre ante esta Administración Central 
de Impuestos, Rentas y Propiedades, 7." concierto pú
blico, para la enajenación de una máquina de vapor 
con todos sus accesorios, bajo el mismo tipo que r i 
gió en el anterior ó sea por ia cantidad de pfs. 393'30 
y con sujeción estricta al pliego de condiciones apro
bado por dicha Intendencia general en decreto de 18 
de Junio del año último. 

Las proposiciones deberán extenderse en papel del 
•ello 10.° 

Manila, 20 de Agosto de 1890.—El Administrador 
Central, Luis Sagúes. 3 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS. 

Con esta fecha ha sido autorizado D. Juan Emata 
vecino del pueblo de Luchan, Tayabas, para rifar en 
combinación con el sorteo de la Lotería nacional d t l 
mes de Setiembre próximo, una araña americana en
ganchada á una pareja de caballos, tasada por los pe 

ritos D. Tiburcio' Savillano y D. Dimas Ubat, en la 
cantidad de ciento ochenta pesos. 

La rifa habrá de constar de ciento ochenta pape
letas, conteniendo doscientos cincuenta números corre
lativos cada una y su precio de un peso, quedando 
depositados los objetos de la rifa en poder de Don 
Andrés Guinto que vive en la calle Real do la ca
becera de dicha provincia. 

Lo que se anuncia en la «Gaceta oficial» en obser
vancia á lo dispuesto en el Reglamento del ramo y 
para general conecimiento. 

Manila, 19 de Agosto do 1890.—Federico Ordax. 1 

JUNTA INSPECTORA DEL HOSPITAL DE SAN JUAN 
DE DIOS. 

Presidencia. 
Vacante la p'aza de Profesor Farmacéutico de este 

Hospital, dotada con la gratificación mensual de % 50, 
esta Iltma. Junta, en sesión celebrada el dia 20 del 
corriente mes, acordó que se prevea en concurso y 
por término de 30 dias que comenzarán á contarse 
desde la publicación del presente anuncio en la «Ga
ceta de Manila.» 

Para optar á la plaza se necesita reunir las con
diciones siguientes: 

Ser español, poseer el título de Doctor ó Licen
ciado en la facultad de Farmacia y no tenei tacha 
alguna que le incapacite para el ejercicio dol cargo. 

Quedan excluidos del presente concurso los Far
macéuticos extranjeros y los que tuvieren botica 
abierta en Manila, según se halla preceptuado en 
el art. 11.0 de las vigentes instrucciones para el 
servicio, régimen y asistencia de este Hospital. 

Las instancias con los justificantes que acrediten 
los méritos y servicios de los solicitantes, deberán 
ser dirigidas á esta Junta Inspectora por conducto 
de la Dirección facultativa del Establecimiento. 

Manila, 21 de Agosto de 1890.—F. Victorio. 2 

GOBIERNO P. M . DE MORONG. 
En el Tribunal de esta Cabecera, se encuentra de

positada una yegua de pelo castaño, sin marca al
guna, cogida suelta por la Guardia Civil en la j u 
risdicción de Binangouan. 

Lo que se anuncia al público, para que las per
sonas que se crean con derecho al citado animal, 
puedan presentar con sus documentos justificativos en 
este Gobierno, dentro del plazo de 30 dias; contados 
desde esta fecha, pasado el cual sin que nadie haya 
verificado se declarará en comiso y se venderá en 
pública subasta dicho animal. 

Morong, 20 de Agosto de 1890.—Nouvilas. 

En el Tribunal de esta Cabecera, se encuentran de
positados treinta y dos carabaos con marcas, cogidos 
sueltos en los montes de la jurisdicción de los pueblos 
de esta Cabecera, Binangonan y Angono por la Guar
dia Civi l . 

Lo que se anuncia al público, para que las perso
nas que se crean con derecho á los citados animales, 
puedan presentar con sus documentos justificativos 
en este Gobierno, dentro del plazo do 30 dias con
tados desde esta fecha, pasado el cual sin que nadie 
haya verificado se declarará en comiso y se venderá 
en pública subasta dichos animales. 

Morong, 19 de Agosto de 1890.—Nouvilas. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA. DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á subasta pública el arriendo 

Eor tres años del arbitrio de las pesquerías del pue-
lo de Panique y Labuey de la provincia de Tarlac, 

bajo el tipo en progresión ascendente de 903 p'sos 
anuales, y con estricta sujeción al pliego de condi
ciones que á continuación se inserta. El acto tendrá 
lugar, anie la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 9 de Setiembre próximo á las 
diez en punto de su mañana. Los que deseén optar 

la subasta, podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, acompañando preci
samente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones para sacar á pública subasta 
el arbitrio de las pesquerías del pueblo de Panique 
y Labuey de la provincia de Tarlac. 
1.* Se arrienda por el término de tres años el 

arbitrio arriba expresado, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 903 anuales, 

5W Las proposiciones se presentarán al Sr. Presi
den le de la Junta en pliego cerrado con arreglo al 
modelo adjunto; expresando con la mayor claridad 
en letra y número la cantidad ofrecida. A l pliego 
de la proposición se acompañará precisamente por se
parado el documento que acrediLe haber depositado el 
proponente en la Caja de Depósitos de la Tesorería 
general de Hacienda pública ó en la Administración 
de Hacienda de la provincia, respectivamente, la can
tidad de pfs. 135*45, sin cuyos indispensables requisi
tos no será válida la proposición. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más 
proposiciones iguales conteniendo todas ellas la ma
yor ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre 
los autores de los mismos por espacio de diez minu
tos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio 
al mejor postor. En el caso de no querer los posto
res mejorar verbalmente sus proposiciones, se hará la 
adjudicación al autor del pliego que se halle señala
do con el número ordinal más bajo. 

4. * Con arreglo al art.' 8.° de la Instrucción aprobada 
en Real órden de 25 de Agosto de 1858 sobre contra
tos públicos, quedan abolidas las mejoras del diezmo y 
medio diezmo, cuartas y cuantas por este órden tien
dan á turbar la legítima adquisición de una contrata, 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia 
del Estado. 

5 / Los documentos de depósitos se devolverán á 
sus respectivos dueños terminada que sea la subasta, 
á excepción del correspondiente á la proposición admi
tida, el cual se endosará en el acto por el rematante 
á favor de la Dirección general de Administración 
Civil. 

6.' El rematante deberá prestar dentro de los diez 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio la 
fianza correspondiente, cuyo valor sea igual al de 
un diez, por ciento del importe total del arriendo, á 
satisfacción de la Dirección general de Administración 
Civil cuando se constituya en Manila, ó del Jefe de 
la provincia cuando el resultado de la subasta tenga 
lugar en ella. La fianza dederá ser precisamente h i 
potecaria y de ninguna manera personal pudiendo 
constituirla en metálico en la Caja de Depósitos de 
la Tesorería general de Hacienda pública, cuando la 
adjudicación se verifique en esta capital y en la Ad
ministración de Hacienda pública cuando lo sea en 
la provincia. Si la fianza se prestare en fincas, solo 
se admitirán estas por la mitad de su valor intrínsico 
y en Manila serán reconocidas y valoradas por la 
Inspección general de Obras públicas, registradas sus 
escrituras en el oficio de hipotecas y bastanteadaa por 
el Sr. Secretario del Consejo de Admin.strarion. En 
provincia el Jefe de ella cuidará bajo su única res-

Í)Onsabilidad de que las fincas que se presenten para 
a fianza llenen cumplidamente su objeto: sin estas 

circunstancias no serán aceptadas de ningún modo por 
la Dirección del ramo. Las fincas de tabla y jas de 
caña y ñipa así como las acciones del Banco Español 
Filipino no serán admitidas para fianza en manera 
alguna; aquellas por la poca seguridad que ofrecen 
y las últimas por no ser transferibles. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remate, se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Real Instrucción de 27 de Setiembre de 1852. 

8. ' En el término de cinco dias después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisibe la fianza 
presentada deberá otorgar la correspondiente escritura 
de obligación, constituyendo la fianza estipulada y 
con renuncia de las leyes en su favor, para en el 
cas© de que hubiera que proceder contra él, mas si 
se resistiese á hacerse cargo del servicio 6 se negara 

otorgar la escritura quedará sujeto á lo que pre
viene la Real Instrucción de subastas va citada del 

27 de Febrero de 185 que á la letra es como si
gue:—Cuando el remante no cumpliese las con
diciones que deba Uenr para el otorgamiento de la 
escritura ó impidiere qe esta tenga efecto, en el tér
mino que se señale, s t end r í por rescindido el con
trato á perjuicio del romo rematante. Los efectos de 
esta reclamación serán: Vimero. Que se celebre nuevo 
remate bajo isjuales condñones pagando el primer rema
tante la diferencia del p;mero al segundo. Segundo. 
Que satisfaga también auel los perjuicios que hubiere 
recibido el Estado por a demora del servicio Para 
cubrir estas responsabillades se le retendrá siempre 
la garantía de la súbasl y aun se podrá secuestrarle 
bienes hasta cubrir las responsabiMdades probables si 
aquella no alcansase. lo presentándose proposición 
admisible pera el nuevo emate se hará el servicio por 
cuenta de la Administraron á perjuicio del primer 
rematante, una vez otorg;da la escritura se devolverá 
al contratista el docuuento de depósito á no ser 
que este forme parte de la fianza. 

9. a La cantidad en iue se remate y apruebe el 
arriendo se abonará pecisamente en plata ú oro 
menudo y por meses antiipados. En el caso de incum
plimiento de este artíciio el coatratista perderá la 
fianza, enteadiéndose su incumplimiento trascurridos 
los primeros ocho dias tn que d^be hacerse el pago 
adelantado de la mensusidad, abonando su importe 
la fianza y debiendo ésti ser repuesta por dicho con
tratista, si consistiese enmetálico en el improrrogable 
término de quince dias T de no verificarlo se rescin
dirá el contrato bajo las nses establecidas en la regla 
5.* de la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852 
citado ya en condiciones anteriores 

10. El contrato se tateaderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el Jefe de la provincia. 
Toda dilación en este jauto será en perjuicio de 
los intereses del arrendidor, á menos que causas 
agenas á su voluntad y Dastantes á juicio del Excmo. 
Sr. Director general del ^amo, lo motivasen. 

11. El contratista no podrá exijir mayores dere
cho que los marcados en la condición 14 de este pliego 
bajo la multa de diez pesos que se exijirán en el 
papel correspondiente por el Jefe de la provincia la 
primera vez que el contratista falte á esta condición; 
la segunda lo será con cien pesos, y la tercera con 
la rescisión del contrato bajo su responsabilidad y 
con arreglo á lo prevenido en el artículo 5.° de la 
Real Instrucción mencionada sin perjuicio de pasar 
el antecedente al Juzgado respectivo para los efectos 
á que haya lugar. 

12. La autoridad de la provincia, los Crobernador-
cillos y Ministros de Justicia de los pueblos, harán 
al asentista como representante de la Administración 
respetar prestándo1e cuantos auxilios pueda necesitar 
para hacer efectiva la cobranza del impuesto debiendo 
facilitarle el primero una copia autorizada de estas 
condiciones. 

13. Si el contratista por negligencia ó mala fé 
diese lugar á imposición de- multas y no las satis
faciese á las 24 horas de ser requerido á ello, se 
abonarán tomando al efecto de la fianza la cantidad 
que fuere necesaria. 

14. Cualquier! persona que quiera plantar corra
les de pesca en los expresados sitios, se ajustará con 
el contratista pero no podrá exijir más de un peso 
al año por cada 25 brazas de corral y sin que es
tén obligados á pago alguno los chinchorreros, man
gas y pescadores de caña, exigiéndose del contratista 
una multa del duplo de las cantidades que cobrare 
de más sin perjuicio de reintegro al que lo hubiese 
pagado. 

15. El contratista podrá permitir establecer corra
les en los sitios que de ninguna manera embarazen 
y nunca en las barras y bocas de los rios, que de
berán estar siempre despejadas para la entrada y 
salida de embarcaciones y aun dentro de aquellos solo 
podrán colocarse en las márgenes de los navegables 
dejando libre el paso, no pudiendo plantarlos de ma
nera alguna en los fondeaderos, sopeña de perder 
desde luego los corrales y de ser impuesto al con
tratista la multa de diez pesos por cada uno. 

16. Será obligación precisa del mismo conservar 
y mantener en buen estado los corrales, sin que pueda 
hacer reclamación por este concepto pues los gastos 
que ee originen ser,ui de su cuenta. 

17. La autoridad de la provincia del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno cuidará de dar á 
este pliego de condiciones toda la publicidad necesaria 
á tin de que nadie alegue ignorancia. 

18. No se entenderá válido el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Director 
general del ramo. 

19. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
los bandos, queda sujeto el contratista á las dis
posiciones de policía y ornato público que le comunique 
la autoridad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso po
drá representar en forma legal lo que k su derecho 
convenga. 

20. En vista de lo preceptuado en la Real órden 
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de Í8 de Octubre de 1858 los representante, 
propios y arbitrios se reservan el derecho de p 
este contr to, si así conviniere k sus intereses 
la indemnización que marcan las leyes. 

21. E l contratista es la persona legal y ( 
mente obligada; podrá si acaso le conviniese 
rrendar al arbitrio pero entendiéndose siemp 
la Administración no contrae compromiso a l g ^ 
los subarrendadores, pues q ie de tolos los pe; -
que por tal subarriendo pudieran resultar al j , ' 
será responsable única y directamente el coatratisj 
subarrendadores quedan sujetos al fuero com^ 
que su contrato es una obligación particular 
interés puramente privado Tanto el contratista 
los subarrendadores que nombre^deberán praveeP 
los corresDondientes títulos, facilitando aquel 
lacion nominal al Jefe de la provincia para 
su conducto sean solicitados. 

22. Los gastos de la subasta y los que s( 
ginen en el otorgamiento de la escritura, asi' 
las de las coplas y testimonios que sea nec 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. Cuando la fianza consista en fincas, ai 
de lo establecid a en la condición 6.* deberá i 
pañarse por duplicado al plano de situación ( 
finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

24. Cualquiera cuestión que suscite sobre cil 
miento de este contrato se resolverá por la vía 
tencioso-administrativa. 

25. El contratista debe solicitar del Gobernad 
la provincia ó de la Dirección general de Adi 
tracion Civil con tres meses de anticipación T'J 
terminación de la contrata, la rescisión del mi 
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de lo contrario quada obligado á desempañar 
espacio de seis meses dicho servicio y bajo las 
mas condiciones si el Excmo. Sr. Director 
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así lo hubiere por conveniente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprl 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de a 
clones para este servicio, se reserva la Admini 
clon el derecho de acordar coa el contratista 
nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación ái 
nueva tarifa bajo la garantía de la escritura otorj 
y fianza que corresponda, y sino resultara acuerdo' 
tre ambas partes, quedará rescindido el contrato 
que el contratista tenga derecho á indemnizí 
alguna. 

Manila, 18 de Julio de _1890.==El Jefe de la 
cion de Gobernación, Adriano Graeño. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonelf ó 

de Administración Civi l . 
Don N . N . vecino de N . ofrece tomar á suc 

por el término de tres años el arriendo del ari 
de las pesquerías del pueblo de Panique y Labi 
de la provincia de Tarlac por la cantidad de $ 
pesos anuales, con entera sujeción al pliego detf111113 
diciones publicado en el número de la «Gacc ^ ' 
del _ dia, del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que a| 
dita haber depositado en la la canti' ' 
% 135'45 céntimos. 

Fecha y firma.—Es copia, García. 

BOtifi 

Por disposición de la Dirección general de -
nistracion Civil, se sacará á subasta pública el ^ 
riendo del arbitrio de carruajes, carros y cabal ^ 
de la provincia de llocos Norte, bajo el tipo en pro' 
sion ascendente de 1504 pesos y 80 cent, anuales, y 
extricta sujeción al pliego de condiciones que á contin' 
c i o n se inserta. El acto tendrá lugar ante la Juntado 
monedas de la expresada Dirección, que se reuni rá eo 
casa n.* i dé la calle del Arzobispo, esquina á lapla^ 
Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la subalte'J^ 
de dicha provincia, el dia 9 de Septiembre próximo á í \ 
diez en punto de su mañana. Los que deseén optar* 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendi"1 
en papel del sello 10.°, acompañando, precisamentep 
separado el documento de garantía correspondieQt8-

M a n i l o Q r i o A or .o t / -> ^ « Í Q Q O _ A K w n l - i a m Q í W 

coi 

a 

Manila 
García. 

9 de Agosto de 1890.—Abraham Gar «ad 
hacii 

Pliego de condiciones para el arriendo del irnp^. 
sobre carruajes, carros y caballos de la provinci8,,i 
llocos Norte, ajustadas á|lo dispuesto en el Supe" 
decreto fecha 18 de Julio de 1889 inserto en el 
mero 199 de la «Gaceta de Manila* de 25 delpr0|' 
mes, y en armonía con lo dictado en Real óra, 
núm. 475 de 25 de Mayo de 1880, publicado eo 
citado periódico oficial en"^ de Setiembre sigüie^ 
1 / Se arrienda por el término de tres 

impuesto arriba expresado, baj) el tipo, en P1*05 
sion ascendente, de 1504 pesos 80 cént. anuales-

2. ' El remate se adjudicará por licitación pu% 
y solemne que tendrá lugar, simultáneamente, • 
la Junta de almonedas de la Dirección gen61,8 
Administración Civil y la subalterna de la expr6 
provincia. j 

3. * La licitación se verificará por pliegos cetf8 

< i 

a i 

a. 
I 

«> el 
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ati 

es ^posiciones que se hagan, se ajustaran pre-
e j Kfl á Ia fo^ma y conceptos del modelo que se 

" continuación; en la inteligencia de que serán 
las que no estén arregladas á dicho modelo, 

d \o se admitirá como licitador, persona alguna 
esa 'teDoa Para e^0 «P^i^d legal, y sin que acre-
mpr;110 el correspondiente documento, que entregará 

'""to al señor Presidente de la Junta, haber 
pê f a(j0) respectivamente, en la Caja de Depósitos 

^ '̂ goreria general ó en la Administración de Ha-

;! > r . 
blica de la provincia en que simultánea-

f^Lécelebre la subasta, la suma de S 2 2 5 < 7 2 cént. 
'i^e al cinco por ciento del importe total del 
¡J que se realiza. Dicho documento se devolverá 
Ijcitadores cuyas proposiciones no hubieran 

remate, y se re-H j^itidas, terminado el acto del 
i! .i míe pertenezca la oronosici 

así 

•a 4 
i i 
iza. 
e ci¡ 
vía 

1̂  
liaj 

'„! que pertenezca la proposición aceptada, que 
'su autor á favor de la Dirección general de 

jracion _ Civil . 
Constituida la Junta en el sitio y hora qu-í 

js correspondientes anuncios, dará principio 
e la subasta y no se admitirá explicación 
ación alguna que lo interrumpa. Durante los 

minutos siguientes, los licitadores entregarán 
presidente, los pliegos de proposición, cerrados 
jados, los cuales se numerarán por el orden 
reciban, y después de entregados, no podrá i 

L'oajo pretesto alguno, 
rascurridos los quince minutos señalados para 

aH)cioa de pliegos, se procederá á la apertura de 
nos, por órden de numeración, se leerán 

L voz, tomará nota de todos ellos el actuario, 
irá la publicación para la inteligencia de los 

iñar rentes, cada vez que un pliego fuere abierto, 
judicará provisionalmente el remate al mejor 

tanto se decreta por la autoridad competente, 
áicacion definitiva. 

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
ladera en el acto, y por espacio de diez minu-
' nueva licitación oral entre los autores de las 

H trascurrido dicho término, se adjudicará el 
al mejor postor. 
1 caso de que los licitadores de que trata el 
anterior se negaran á mejorar sus proposi-
se adjudicará el servicio al autor del pliego que 
jentre señalado con el número ordinal más bajo. 

se la misma igualdad entre las proposi-
Ireseutadas en esta Capital y la provincia, la 
icitacion oral tendrá efecto ante la junta de 
fe, el dia y hora que se señale y anuncie 
ebiia anticipación. E l licitador ó licitadores 

provincia, podrán concurrir á este acto perso-
0Iiej ie ó por medio de apoderado, entendiéndose 

asi no no lo verifican, renuncian su derecho. 
U C3 El rematante deberá prestar, dentro de los 
ar̂  ias siguientes al de la adjudicación del servi-
Lal). fianza correspondiente, cuyo valor será igual 

„. por ciento del importe total del arriendo. 
[ef'liando el rematante no cumpliese las condi-
M M deba llenar para el otorgamiento de la 

te. * 6 impidiere que esta tenga efecto en el tér-
a; fez dias, contados desde el siguiente al en 
d notifique la aprobación del remate, se tendrá 

^ido el contrato á perjuicio del mismo re-
, con arreglo al artículo 5.o del Real decreto 
8 Febrero de 1852. Los efectos de esta decla-

• 1.° que se celebre nuevo remate bajo 
el «^bciones, pagando ei primer rematante la 

9 ^1 primero al segundo; 2.° que satisfaga 
i^luel los perjuicios que hubiere recibido el 

ai/. 

la 

y» i,la demora del servicio. Para cubrir estas 
idades,̂  se le retendrá siempre la garant ía 

as r^J a^n, se embargarle bienes, hasta 
en ̂  ponsabilidades probables, si aquella no 
1 '16° P^8611^11^08© proposición admisible para 

lite11 se hará el servicio por cuenta de la 
á perjuicio del primer rematante. 

iieate f10 86 entenderá principiado desde el 
^ i al f en (lue se comunique al contratista 
^ en e ft0 Por el Jefe de la provincia. Toda 

arrení ^un^0 sera 611 perjuicio de los inte-
^ v K r' á meilos causas agenas á 
ItaciJ "^tantes a juicio de la Dirección de 
'a canf d ^ ' 110 0̂ jU3''ifl(inen y motivasen, 
se 611 que se remate y apruebe el 

i>pniii58 anti0^ar^ Precisamente en plata ú oro, por 

^ipad que dejare de ingresar el t r i -
deí Ve % ^n t ro de los primeros quince dias 

^ iinp0l ^ 0 » . Ocurr i rá en la multa de cien 
lüe as j6 ue dicha multa, así como la can-

cnal seQ. ê  trimestre, se sacarán de la 
brí" ^ iias era,repuesta en el improrrogable plazo 

lp acto ^ no facerlo, se rescindirá el con-
lli^ eu ^^^uci rá todos los efectos previstos 

í 0- 61 articulo 5 . ° del Real decreto an-
t Nürri¿0 

¡ K ^ S U J ? ^0s ^oa plazos de que se hace mé-
P ŝde ] ailterior, el Jefe de la provincia 

sus funciones al contra-
l116 la recaudación del impuesto se 

verifique por administración, lando cuenta k la Di
rección general de Administncion Civil para la re
solución que proceda. 

14. EÍ contratista no podrá exigir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompaña, 
bajo la multa de diez pesos po* primera vez y ciento 
por la segunda. 

La tercera infracción se casigará con la rescisión 
del contrato, que producirá t»das las consecuencias 
de que se hace mérito en la cláusula 12. 

15. El contratista formará m padrón de todos los 
carruajes, carromatas, carros f caballos de montar 
que existan en los pueblos q i B comprende esta con
trata, para reclamar k sus dueños los derechos co
rrespondientes. 

Quedan exceptuados de pago: 
1. ' Los coches destinados á conducir á su Divina 

Magestad, los carruajes y caballos del Excmo. Sr. Go
bernador general, los del Excmo. Sr, Arzobispo é 
limos. Sres Obispos, los del Tefe de la provincia, 
los carros de aguada de los Regimientos y los caballos 
que se destinan á la cria. 

2. ° Los carretones, cangas, los caballos de carga, 
y de trabajo, ya se dediquen á la agricultura ó al 
trasporte de sus productos y materiales que con ella 
se relacionen, ó ya á la carga ó trabajos de otra 
clase> sin que pierdan esta coisideracion por la cir
cunstancia de montarlos sus dueños ó encargados los 
dias festivos ó al regreso de uoa faena ú ocupación 
habitual siempre que lleven aparajo ó baste y no mon 
tura alguna con estribo, en cuyo caso se considerarán 
como de silla. 

3. ° Los caballos que se tengan en las fincas rústicas 
,y casas de campo, aun cuando su número sea mayor 
que el de los carros ó vehículos que sus dueños de
diquen á tiro ó carga, con tal que no se monten con 
silla y estribos ó se dediquen á tiro de carruages su
jetos al impuesto. 

4. ° Los caballos que usen puramente para asuntos 
del servicio los Ingenieros de Montes, Agrónomos, Ayu
dantes y personal subalterno de ambos cuerpos. 

5. ° Los caballos que para asuntos del servicio usen 
los empleados de Telégrafos cuando el servicio exija 
que sean plazas montadas. 

6. ° Los caballos que usan los cabezas de baran-
gay de los pueblos que comprenda la contrata. 

Para la cobranza de este arbitrio, que se reali
za k domicilio, habrá- de formarse préviamente por 
el contratista y dos ministros del Tribunal, un padrón 
que comprenda los animales y vehículos de todas 
clases que haya en cada finca y casa, expresando su 
ocupación ó trabajo consigaando con exactitud cuales 
deben pagar el impuesto y cuales quedan exceptuados 
de él, exponiéndose • estos padrones en el Tribunal res
pectivo durante ocho dias, para que en su vista puedan 
los interesados hacer las reclamaciones procedentes, re
mitiéndose después dos ejemplares por el Gobernadorci-
Uo, al Subdelegado para que, rectificado que sea, se 
entregue al contratista la relación exacta de los que 
deban pagar el impuesto, expidiéndose papeletas á los 
que quedan definitiv/amante exceptuados del pago, con 
el fin de que puedan siempre acreditar su exención. 

16. Todo contribuyente por carruaje, carromata ó 
carro, no pagará impuesto por los caballos destinados 
al tiro de los vehículos que posea, pero si tuviere 
más número de caballos que el indispensable, pagará 
por cada uno más que tenga, el impuesto señalado á 
los caballos de montar. 

17. Los vehículos que por su forma ofrezcan duda 
en cuanto á los dtrechos que deba imponérseles, se
rán equiparados con la clase que guarden mis analogía. 

Los caballos que con preferencia se destinen al 
servicio de silla, por más que alguna vez se car
guen, pagarán los derechos señalados á los caballos 
de montar. 

18. A l que ocultare a lgún carruage para impedir 
su inscripción 6 el que se resista al puntual pago del 
impuesto, incurriráen una multa de cinco pesos. La ocul
tación de un caballo, carromata ó carro se penará 
con dos pesos cincuenta céntimos de multa y las rein
cidencias en estas faltas con el doble de las multas 
impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por el concepto 
expresado, se aplicarán por mitad, al fondo de dicho 
arbitrio" y al contratista, á quien naturalmente corres
ponde la investigación para que no haya ocultacio
nes en perjuicio de sus derechos, 

20. La cobranza se hará por trimestre anticipa
dos y por medio de recibos impresos y talonarios. Las 
cantidades satisfechas por los contribuyentes en ua 
punto determinado, serán abonables cuando se trasla
den á otro de la provincia, con el fin de no obligar
les á pagar por duplicado este impuesto. Los libros 
talonarios estarán siempre depositados en la Subdele-
gacion de la provincia, de donde podrá tomar el con
tratista los recibos que necesite para la cobranza, de
jando inserto en el talón, el nombre del número del 
carruaje, carro ó caballo á que dichos recibos se refieran. 

21. Los jefes de provincia cuidarán de dar á este 
pliego de condiciones y tarifa adjunta, toda la publi
cidad necesaria, á fin de que por nadie se alegue i g 

norancia respecto de su contenido, y resolverán las. 
dudas que suscite su interpretación y cuantas recla
maciones se interpongan; pero do no hallarse previsto 
el caso, este incidente deberá elevarse, con la opinioa 
del Jefe de la provincia en que el hecho ocurra, á. 
la Dirección de Administración Civil para que este 
Centro lo resuelva por sí ó proponga á la superiori
dad lo que crea conveniente, 

22. La autoridad de la provincia, los gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al contratista como representante de la A d 
ministración, prestándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
á cuyo efecto le entregará la autoridad provincial u n * 
copia certificada de estas condiciones. 

23. La Administración se reserva el derecho d» 
prorogar este contrato por espacio de seis meses, sí 
así conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, p r é -
via la indemnización que marcan las leyes. 

24. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento de su contrato. Po
drá, si acaso le conviniere, subarrendar el servicio 
pero entendiéndose siempre que la AdminUtraeioQ no 
contrae compromiso alguno coa los sabirreniatario^ 
y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar al arbitrio, s í r á responsable única y 
directamente el contratista. Los subarrendadores, que
dan sujetos al fuero común, por que la Administra
ción considera su contrato como una obligaeioa par
ticular y de interés puramente privado. En el caso 
de que el contratista, en todo ó en parte, entregue 
el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta inmediata
mente al Jefe de la provincia, acompañando una re 
lación nominal de ellos y solicitará ios respectivos t í 
tulos de que deberán estar investidos. 

25. Los gastos de la subasta, los que se originen 
en el otorgamiento de la escritura y testimonios que 
sean necesarios, así como los de recaudación del i m 
puesto y expedición de títulos, serán de cuenta del 
rematante. 

26. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos 
de esta especie no se someterán á juicio arbitral, re
solviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse so
bre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos,, 
por la via contencioso-administrativa que señalan las 
leyes vigentes. 

27. En el caso de muerte del contratista, quedara 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en el 
mismo, prévio otorgamiento de la escritura correspon
diente, 

Oldusula adicional. 

S i durante el ejercicio de la contrata se aprobara, 
por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva la Administración el de
recho de acordar con el contratista el nuevo tipo anual 
del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa bajo 
la garantía de la escritura otorgada y fianza que co
rresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas par
tes, quedará rescindido el contrato sin que el contra
tista tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila, 18 de Julio de 1890.—El Jefe de 1 » 
Sección de Gobernación,—Adriano Gi -aeño. 
TARIFA de derechos d que Im de sujetarse él Con

tratista 'para la recaudación del impuesto de carrua
jes, carros y ¿aballos. 

X. ftes, 

E a Manila 
y sus 

arrabales. 

Gtos. 

En todas las 
cabeceras de 
provincia y 
pueblos que 
excedan de 
cuatro mil 

tributos. 

R. ftea. Ctos. 

4 

3 

E n ios d » 
más pue
blos, barrios 
y visitas det 
Arcbipié-

lagro. 

R. ftes. 
Por un carruaje de cua

tro ruedas, se pagará 
mensualmente. S 

Por un carruaje de dos 
ruedas, id . id . 

Por una carromata, id . 
idem. 

Por un carro de dos ó 
cuatro ruedas, id . id , 2 » * i ^ 16̂  

Por un caballo de mon
tar, id . id . . | 
Manila, . . . de Julio de 1890. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

D. N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo por 
el término de tres años el arriendo del arbitrio de 1». 
contribucion de carruajes, carros y caballos de llocos 
Norte, por la cantidad de pesos anuales 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publi
cado en el n ú m de la «Gaceta» del dia. . . . del que 
me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite 
haber depositado en la cantidad de $225'72 cént. 

Fecha y firma. 
Es copia, García. *^ 
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Desayuno. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á subasta pública el servi
cio del suministro de raciones á los presos pobres de 
ia cárcel públ 'ca de la provincia de Nueva Ecija, bajo 
el tipo en progresión descendente de diez céntimos de 
peso por cada ración diaria y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta. El 
acto tendrá lug'ar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 27 de Agosto próximo á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del se
l lo 10.* acompañando precisamente por separado el do
cumento de garant ía correspondiente 

Manila, 28 de Julio de 1890 —Abrahara García García. 

í?líego de condiciones generales juridico-administratiyas 
que forma la Dirección general de Admisnistracion Jivil 
para gacar á subasta ante la Junta de Almonedas el 
servicio del suministro de raciones á los presos de la 
c á m ' l pública de la provincia de Nueva Ecija. 

1.a Se saca á subasta el servicio del suministro de 
raciones á los presos de la cárcel pública de Nueva 
Ecijar b»jo el tipo en progresión descendente de 
pfs. O'IO de peso p' r cada ración. 

2-a La duración de la contrata será de tres años 
contados desde el dia en que principie el contratista 
h suministrar las primeras r cienes á los presos pobres 
de la cárcel de la provincia de Nueva Ecija. 

3 a La Administración satisfará al contratista men-
snalmente el importe de las raciones que haya sumi-
nislr do á los presos pobres, previa la liquidación jus
tificada que formará la Junta Inspectora y adminis
tradora de la cárcel pública de la provincia de Nueva 
Ecija. 

4. a Será obligación del contratista ó de sus encar
gados introducir sin escusa ni pretesto alguno en la cár
cel de la provincia entre 5 y 6 de la madrugada, todos 
ios dias la ración de. los presos p' bres que allí exis
tan p«rH que pue ia procederse inmediatamente 'á confec
cionar ios ranchos y repartirlos en las horas de Re-
g-lamento. 

5. a Las raciones diarias de los presos pobres de la 
cárcel de la provincia de Nueva Ecija, se compondrán 
de los artículos sigruientes: 

Media chupa de arroz por cada 
preso. 

1 kilogramo do manteca por cada 
1G0 presos. 

800 gramos de sal por cada 100 
presos, 

2 chupas de arroz bianco de Mueva 
Ecija por cada preso ó en su de
fecto igual cantidad de arroz de 2.a 
blanco de S«igou limpio de polvo, pa
lay viohos ó sustancias extrañas 

9 onzas de carne, no pudiendo exce
der de la cuarta parte el hueso que 
contengan, 

3 libras de sal de cocina por cada 
100 presos. 

Pimienta, clavo, laurel y canela 
•valor 0*12 4[ pesos por cada cien 
presos. 

Pimentón valor en 0*12 4i por 
cada 100 presos. 

2 chupas de arroz de las mismas 
clases y condiciones que cuando el 
rancho es de c me. 

11 onzas de pescado fresco por cada 
preso agregando á este indistinta
mente y según las estaciones del año 
para su condimento algunas de las 
frutas ó legumbres siguientes: 

Sampaloc, tomate, rábano-, omias, 
guayabas, santoi, brotes tiernos de I CuaDdo el railcho 
«amóte, caucong p.mientos y vinagre \ d pescado, 
en cantidad suñciente para un buen 
guiso del país . 

A falta de pescado fresco puede 
sustituirse esta ración por otra de 
pescado seco en cantidad 7 1x2 on
zas por cada preso, agregando en este 
caso para su comliment .ciou, mongo 
seco, c^lab i z a fresca ü otras hortali- [ 
zas do la estación y vinagre en can- | 
tidad suficiente. . ! 

E l contratista suministrará asimismo diariamente la 
leña necesaria á la condimentación de los ranchos. 

Los Domingos y Jueves se suministrará rancho de 
carne de vaca y Mórtes y Sobados, carne de cerdo. 

Los Lunes, Miércoles y Viérnes rancho de pescado. 
6. » El contratista queda cblig; do á reponer inme

diatamente todas las raciones de carne ó pescados arroz 
ó menestras que se rechacen por mala calidad en el 
acto de la entrega, en la inteligencia que de no ha
cerlo afd se pr( cederá á su adquisición por su cuenta 

7. a Si el contralista no cumpliese con las condicio
nes aquí estipuladas y entregase á pesar de las amo
nestaciones que se le dirijan, les artículos de mala 
calid. d, podrá imponérsele á propuesta del vocal de 
turno de la Junta de Cárceles, ia multa de pfs. 5 á 
pfs. 50 prévia aprobación de la Dirección general de 
Administración Civil. 

8. a El contratista garantizará el contrato con una 
fianza equiva ente al 10 p § de pfs. 27.270 que se cal-
culan importará este servicio durante los años de la 
contrata, la cual deberá prestar en metálico ó en va
lores autorizados al efecto. 

9. a Cuando p' r incumplimiento del contratista el 

Cuando el rancho 
sea de carne. 

suministro de raciones se haga por Administración con 
el todo ó parte de la fiaiza, qued ra obligado á repo
nerla en el plazo de U dias, trascurrido el cual sin 
haberlo hecho se dará ]or rescindida la contrata á per-
juicio del rematante, y con los efectos prevenidos en 
el art. 5.° del Real Deceto de 27 de Febrero de 1852. 

10. El contratista m tendrá derecho á que se le 
otorgue por la Administración ninguna remuneración 
por calamidades públicai como pestes, hambres, esca 
sez de numerario, terrenotos, inundaciones, incendios, 
y otros casos fortuitos; mes no se le admitirá n ingún 
recurso que presente dngido á este fin. 

11. Cuando el contraista desee subarrendar este ser
vicio á otro, solicitará el correspondiente título de la 
Dirección general de Aiministracion Civil á favor del 
mismo, para que con «ste documento sea reconocido 
como tal, acompañando ü ver.ficarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos que 
se irroguen en la estension de la escritura que dentro 
de los diez dias hábile> siguientes al en que se noti
fique la aprobación del remate hecho á su favor, de
berá otorgar para garartir el contrato así como los que 
ocasionare la saca de la primera copia que deberá 
facilitar á la Dirección para los efectos que procedan. 

13. En caso de muerte del contratista quedará res
cindido este contrato, é no ser que ios herederos ofrez
can cumplir las condiciones estipuladas en el mismo, 
prévio otorgamiento de la escritura correspondiente. 

14. La Administración se reserva el derecho de pro
rrogar este contrato por espacio de dos meses si así 
conviniere á sus intereses ó de reFcindirle, prévia la 
indemnización que marcan las leyes. 

15. Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones de la escritura ó impidiese que el otorgamiento 
se lleve á cabo dentro del término fijado en la con
dición 12, se tendrá por recindido el contrato á perjui
cio del mismo rematarte: siempre que esta declaración 
tenga lugar se celebrará nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
que resulte y satisfaciendo al Estado los perjuicios 
que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garant ía no alcanzase á cubrir estas responsa
bilidades se le secuestrarán bienes hasta cubrir el im
porte probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición 
alguna admisible, se hará el servicio por Administra
ción á perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como licitador es circunstan
cia precisa haber constituido al efecto en la Caja de De-
p ó - t o s l a cantidad de pfs. 1363'50 cinco por ciento del 
tipo fijado para abrir postura, debiendo unirse á la 
proposición el documento que lo justifique. 

17. La calidad de mestizo, chino ó extranjero domi
ciliado no excluye el derecho de licitar en este con
trato. 

18. Los licitadores presentarán si Sr. Presidente de 
l a Junta sus respectivas proposiciones en pliegos ce
rra des estendidas en papel de sello 3.o firmadas y bajo 
la fórmula que se designa al final de este pliego, indi
cándose además en el sobre la correspondiente cédula 
personal. 

19. Al pliego cerrado deberá acompañarse el docu
mento de depósito de que habla la condición 16. 

20. No se admitirá proposición alguna que altere 
ó modifique el presente pliego de condiciones, á escep-
cion del artículo Lo en lo relativo al tipo en pro
gresión descendente. 

21. Según lo dispuesto en art. 12 del citado Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos de 
esta especie, no se someterán á juicio arbitrar, resol
viéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre 
su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos por 
la vía contencioso-admiuistrativa que señalan las leyes 
vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos ó más propo
siciones, que sean las más ventajosas, se abrirá l i c i 
tación verbal por diez minutos entre los autores de 
aquellas, adjudicándose al que mejore más su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguno de tos que 
hicieron las proposiciones más ventajosas que resul
taron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

23. Finalizada la subsista, el Presidente exigir* del 
rematante que endose en el acto á favor de la Direc
ción y con la aplicación oportuna el documento del 
depósito para 1;citar, el cual no se cancelará hasta 
tanto que se apruebe el contrato á satisfacción de la 
Dirección gener. 1 de Administración Civil. Los demás 
documentos de depósitos serán devueltos sin demora 
á sus interesados. 

San Isidro, 12 de Julio de 1890.—El Presidente, 
Mariano Galiano. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo Sr, Presidente de la Junta de Almonedas. 
Don N . N i , vecino de N . , ofrece tomar á su cargo 

por el término de. años la contrata de suministro 
de raciones de los presos pobres de la Cárcel pública 
de la provincia de por la cantidad de 
pfs por cada ración diaria y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en el número de 
la Gaceta del dia — , de de 188 de que me he 
enterado debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber depositado en la Caja de Depósitos la cantidad 
de pfs 

Fecha y firma. 
Aprobado.—El Director general, Justo Delgado. 

Es copia. García. 1 

Por disposición de la Dirección generé 1 de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 

arriendo del arbitrio de carruages, carros y ci 
la provincia de Camarines Sur, bajo el tipo eij 
sion ascendente de 1800 pesos anuales, y i 
tera y estricta sujeción al pliego de conaicy 
blicado en la «Gaceta de Manila» núm, 3571 
pondiente al dia 27 de Diciembre del año próximoj 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almoueijj 
expresada Dirección que se reunirá en la casa my 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de j j . 
Intramuros de esta Ciudad) y en la suba'terna 
provincia, el dia 9 de Setiembre próximo á las'| 
punto de su mañana Los que deséen optar á la j 
podrán presentar sus proposiciones extendidas 
del sello 10 0, acompañando precisamente, pop 
el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 9de Agosto de 1890.—Abraham García(J 

Por disposición de la Dirección general 
nistracion Civil, se sacará á nueva subasta í̂A 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza] 
ses del 2.o grupo de la provincia de Capi^ 
tipo en progresión ascendente de 501 pesos ^ 
timos anuales y con entera y estricta sujeción al 
de condiciones publicado en la «Gaceta de Manij 
mero 153 correspondiente al dia 30 de Novieí 
1888. El acto tendrá lugar ante 1H Junta de A!mol 
la expresada Dirección que se reunirá en la casa) 
d é l a calle del Arzobispo, esquina ala plaza de] 
nes, (Intramuros de esta Ciudad) y en la SI,J 
de dicha provincia, el dia 9 de Setiembre próxi; 
diez en punto de su mañana. Los que deséen 
la sub'sta podrán presentar sus proposicionejl 
didas en papel sello 10.* acompañando precij 
por separado el documento de garantía co-resp» 

Manila, 9 de Agosto de 1890.--Abrahara Garcy 

Por disposición de la Dirección general de J ^ 
tracion Civil, se sacará á nueva subasta pjal, 
servicio del arriendo del arbitrio de la in;iíauz,plíl 
pieza de reses del 6.* grupo de ¡a provincia depiei 
bajo el tipo en progresión ascendente de lOSíL, 
céntimos anuales, y con entera sujeción al pL 
condiciones publicado en la «Gaceta dp M inilaíl n 
158, correspondiente al dia 5 de Diciembre^' 
El acto tendrá lugar ante la Junta de ^ ü Q U f l . g 

expresada Dirección, que se reunirá en la casail , 
la calle del Arzobispo esquina de la plaza J 10 
nes (Intramuros de esta Ciudad) y en la sil s} 
de dicha provincia, el dia 9 de Setiembre próJ ^ 
diez en punto de su mañana. Los que desétclAu 
la subasta podrán presentar sus proposicimiffiDC 
didas en papel del sello 10.°, acompañando precj qu 
por separado, el documento de srarantía corred^ cJ 

Manila, 9 de Agosto de 1890.--Abrahara GarciijQ0| 

BEORETARIA DE LA COMANDAN1! 
GBNEBAL DEL ARSENAL DE CAV1TE Y DK LA Ji 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr Coraaná 

neral del Apostadero se anuncia al pú¡'l'-0í;r8(j8 
del entrante Setiembre á las diez de su mi 
sacará á pública licitación por 2.a vejí, con 
haber resultado des ié r ta la 1 la venta dê  
tos que sin aplicación existen en la 1 ? 
del Almacén general de este Arsenal, con es 
cion al pliego de condiciones inserto en I 
de Manila* núm. 166 de 17 de Junio últ 
acto tendrá lugar ante la Junta especial 
tas que al efecto se reunirá en este Estali 
en el dia expresado y una hora antes de U sei 
dicando los primeros 30 minutos á las aclaraí 
deseén los licitadores ó puedan ser necesariaj 
gundos para la entrega de las proposicione'8' 
tura se procederá terminado dicho último r 

Las personas que quieran tomar parle | 
basta presentarán sus proposiciones con an 
délo, en pliegos cerrados, extendidas en p*}' 
competente acompañadas del docuinento de 
de la cédula personal, sin cuyos requisiN 
admisibles; advirtiéndose que eu el sobre 
gos deberá expresarse el servicio, objeto 
posición, con la mayor claridad y bajo 1» 
interesado. . 1 

Cavile, 8 de Agosto de 1890. -Eduardo 

el 

órd 

D 

(4 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUN^ ^ 
El vapor-correo «España», que deb'í^ 

Singapore, el 26 del actual á las n u ^ 

á la misma hora. 
Manila, 24 de Agosto de 1890. 

Carlos García. 
- E l Jefe 

IDill 
hal 

Sitt 

Don Abdon V . González, Juez de pi'inlfir;l ¡eoüi 
dad de esta provincia, que de estar en y 
funciones, yo el acluario doy fó . «reK. 
Por el presente cito, llamo y emplazo Pu ^41 

los iesl-gos elimos Lim-DuóCO, ü n g - M u i c ^ ^ i 
Uico, y 8ia-( have, ualuritlr* deCli nci>n y - í 
becerf, para que por el término de n.uev.f aPP1'*! 
esta fecha se presenten en . ste Juzgaao a 
•vas df claraciones en la causa num. y 0 ^..érci' 
tra Chua-Ongpi por cohecho frustrado, ^ 
en otro caso. . .aan^A^0 

Dado en Batanga?, 10 de Agosto de l»-*; 0. 
—Por mandado de su Sría., Isidoro Amar* 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGA1'1'*' 


